
 

JUZGADO 17 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES 

DE CONTROL DE GARANTIAS DE BOGOTA 

Carrera 28 A No. 18 A - 67 

j17pmgbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CONSTANCIA DE NO 
REALIZACIÓN AUDIENCIA N.012-2024 

  
   

CLASE DE AUDIENCIA  
SUSTITUCION DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO  

   
DELITO  

HOMICIDIO AGRAVADO 
 

DIA  MES  AÑO  LUGAR  C.U.I.  N.I  SALA  

22 02  2024  PALOQUEMAO  11001600002820200223400  381963 VIRTUAL  

JUEZ:   
JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ  

Carrera 28 A No. 18 A - 67  

FISCAL 
GLADYS ELISA SALAMANCA BENITEZ 
FISCALIA 191 SECCIONAL  
 

gladys.salamancab@fiscalia.gov.co 
(NO COMPARECIÓ) 

Defensor 
PEDRO EDGAR CAMACHO ZUÑIGA 

pete.raca@hotmail.com 
_pete.raca@hotmail.com 

Acusado 
KEVIN NICOLAS MORENO MANJARRES  
 

PPL MODELO 
(NO COMPARECIÓ) 

Ministerio Público 
BLANCA LUZ GARCÍA DICKEN  

blgarcia@procuraduria.gov.co 
(NO COMPARECIÓ) 

Víctima 
JUAN DAVID RESTREPO  

judaresca.22@gmail.com 
(NO COMPARECIÓ) 

Parte 
ANGELA MARCELA VASQUEZ GUERRERO 

CARRERA 44 #58 A-45 SUR BARRIO 
ARBORIZADORA ALTA BOGOTÁ 
D.C. 
(NO COMPARECIÓ) 

Peticiones: Varias.  Carácter: Pública.  

  
 

SUSTITUCION DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Bogotá, a los veintidós (22) días del mes de febrero 
de dos mil veinticuatro (2.024), siendo la 10:25 a.m. se deja constancia de la no 
realización de la audiencia de sustitución de medida de aseguramiento, 
programada para las 10:00 am del día, en atención a que, pese a remitirse el link 
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JUZGADO 17 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES 

DE CONTROL DE GARANTIAS DE BOGOTA 

Carrera 28 A No. 18 A - 67 

j17pmgbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

en debida forma a los sujetos señalados en la solicitud de audiencia, la peticionaria 
de la audiencia Dra. GLADYS ELISA SALAMANCA BENITEZ, Fiscal 191 Seccional no 
compareció a la diligencia, igualmente se marcó en varias oportunidades al abonado 
telefónico 3115548995 referido en la solicitud de audiencia de la fiscalía sin obtener 
comunicación alguna. 
 
Ingresó a la sala de audiencia el defensor Dr. PEDRO EDGAR CAMACHO ZUÑIGA. 
 
Se devuelve la actuación al Centro de Servicios Judiciales del SPA, porque como se 
señaló, la solicitante de la audiencia no ingresó a la sala de audiencia. 
 
 
Conste,   
 

 
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 

Secretaria.  
 


